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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovida por
CASAEX, SL, en el término municipal de Jerez de los Caballeros. (2014061853)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de julio de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de pro-
ducción de carbón vegetal ubicada en el término municipal de Jerez de los Caballeros, pro-
movida por CASAEX, SL, con CIF B06116289.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una instalación de producción de car-
bón vegetal. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, en particular en la categoría
4.2 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones destinadas a la producción
de carbón vegetal”.

La instalación se ubicará en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con-
cretamente en las parcelas catastrales 1 y 26 del polígono 39. Las características esenciales
del proyecto están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública,
mediante Anuncio de 4 de febrero de 2013 que se publicó en el DOE n.º 48, de 11 de mar-
zo. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente solicitud del
mismo dirigida por CASAEX al Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y registrada con en-
trada en dicho Ayuntamiento el 3 de julio de 2012. A fecha de hoy, no se cuenta con el cita-
do informe, a pesar de haberse recordado este aspecto al Ayuntamiento de Jerez de los Ca-
balleros mediante escrito de fecha 26 de septiembre de 2012.

Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo que
se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Am-
biental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización Ambiental Unificada
de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir por el Ayunta-
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miento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y, en su
caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un informe
administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fuera emi-
tido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe sería preceptivo y vin-
culante por imperativo legal”.

Quinto. La actividad cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 2 de abril
de 2007 de la Dirección General de Medio Ambiente (expediente IA 04/05159).

Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Mediante escrito de 4 de febrero de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente re-
mitió al Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros copia de la solicitud de AAU con objeto de
que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedi-
miento de concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Me-
dio Ambiente solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones
descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia se-
gún lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. A fecha de hoy no se tiene respuesta.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 21 de julio de 2014 a los inte-
resados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de hoy no
se tiene respuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 4.2 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Ins-
talaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explota-
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ción, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de
las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de CASAEX, SL, para la instalación de pro-
ducción de carbón vegetal (epígrafe 4.2 del Anexo II del Reglamento aprobado por el Decre-
to 81/2011), ubicada en el término municipal de Jerez de los Caballeros, a los efectos reco-
gidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 12/172.

El informe de impacto ambiental incluido en el Anexo II de esta resolución no produce, en sus
propios términos, los efectos de la calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de
aplicación el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la ges-
tión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. 
Principalmente, envases textiles. 
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4. En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de
residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de
aplicación en cada momento, en particular, actualmente, en el artículo 17 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el artículo 102 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

5. Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos años
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

6. Las fracciones de madera a medio carbonizar, la carbonilla y otros restos producidos du-
rante la carbonización, se reutilizarán en procesos de carbonización posteriores.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-
zación ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión.

2. El complejo industrial consta de 16 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión 
Clasificación RD 100/2011, de 28 

de enero 
Combustible o 

producto 

asociado 

Proceso asociado 

N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

2 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

3 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

4 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

5 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

6 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

7 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

8 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

9 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 
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3. De conformidad con el artículo 5, punto 1, apartado b) del Real Decreto 100/2011, de 28
de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

4. Cada horno podrá tener más de una chimenea. Durante el funcionamiento del horno, los
gases residuales deberán expulsarse por las chimeneas del horno. No pudiendo producir-
se emisión de gases residuales de forma difusa o través de otros conductos distintos a las
chimeneas.

5. Las chimeneas deberán contar con las siguientes alturas mínimas, consideradas desde el
suelo, es decir, en su caso, considerando la altura del horno. Se tomará la mayor de las
indicadas para cada foco:

6. Las chimeneas deberán contar con un tramo recto y de sección de paso constante previo
a la expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en
el caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra
sección.

7. Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección
de paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un
diámetro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro in-
terior inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición
deberán ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de
montaje al efecto.

10 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

11 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

12 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

13 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

14 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

15 Horno de carbonización de 
67,5 m3 (ptn 0,396 MW) C 03 01 06 03     Madera 

Carbonización de 
la madera 

16 Almacenamientos de 
carbón vegetal 
pulverulento 

- (2) 04 06 17 52     Carbón vegetal 
pulverulento 

Almacenamiento 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

Clasificación RD 100/2011, de 28 de enero Grupo Código 

Instalación global (ptn 5,93 MW) B 03 01 06 02 

Focos 
Altura mínima de la chimenea desde el 

suelo por la clasificación del foco, m 

Altura mínima de la chimenea desde el suelo, según 

la Orden de 18/10/1976 y el proyecto presentado, m 

1 a 15 4 5,17 
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8. No se permite la carbonización de madera tratada. Por ejemplo, madera tratada median-
te productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.

9. No se establecen valores límite de emisión de contaminantes (VLE) a la atmósfera desde
los hornos de carbonización ni otras medidas complementarias distintas a las ya indica-
das porque, conforme a la información que obra en el expediente:

a) Se cumple con la distancia mínima exigida por la Instrucción 1/2013 de la Dirección
General de Medio Ambiente desde el límite del suelo urbano o urbanizable, de uso no
industrial, hasta los hornos de carbonización de la instalación.

b) El estudio de dispersión de contaminantes emitidos en la atmósfera no muestra supe-
raciones de los criterios de calidad del aire del Real Decreto 102/2011, de 28 de ene-
ro, relativo a la mejora de la calidad del aire.

No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a
la salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores
límite de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

10. Los almacenamientos de carbón pulverulento minimizarán sus emisiones de partículas a
la atmósfera debidas a la acción del viento cumpliendo lo establecido en el apartado d.2.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
contaminantes al dominio público hidráulico

1. La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas resi-
duales sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios.

2. Estas aguas residuales se podrán dirigir:

a) A una fosa séptica que, tras el tratamiento de las mismas, las infiltre en el terreno,
siempre y cuando se cuente con la preceptiva Autorización de vertido indirecto de aguas
residuales a dominio público hidráulico por parte de Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

b) A una fosa estanca en la que se almacenen hasta su retirada por parte de un empre-
sa que las gestione de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados.

3. En cualquier caso los residuos provocados por la gestión de las aguas residuales sanita-
rias se gestionarán conforme al capítulo -a-.

4. En caso de emplearse agua para el enfriamiento del carbón producido en el horno, en la
medida de lo posible, se emplearán las cantidades mínimas imprescindibles para la con-
secución del fin perseguido. De esta forma el agua se evaporará y no será precisa su re-
cogida como aguas residuales.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1. El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del sue-
lo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera.
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2. El carbón vegetal pulverulento se almacenará de manera que quede cubierto por una lona
impermeable o alternativa de similar eficacia que evite el acceso de las aguas pluviales y el
consiguiente arrastre de componentes del mismo al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Los almacenamientos de carbón vegetal sobre suelo desnudo se realizarán en zonas fijas,
señalizadas y de la menor extensión posible a fin de reducir el área de deposición de car-
bonilla sobre el suelo.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
sonoras desde la instalación

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de
emisión de ruidos y vibraciones.

2. Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.
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4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación relativa a la gestión de los residuos.

b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

c) El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4
de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

d) En su caso, la Autorización de vertidos del Órgano de cuenca.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado g.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar y justificar el tiem-
po necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la ac-
tividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso,
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

3. El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por or-
den cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la
cantidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos:

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.
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Contaminación atmosférica:

5. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y
contaminantes a medir será la siguiente:

6. Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquími-
cas para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante
tiro natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo
isocinético. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, se-
paradas entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el va-
lor límite de emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se correspon-
derán con el tiempo de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos,
tres determinaciones.

7. Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8
días de duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

8. El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control exter-
no con la antelación suficiente.

9. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también
la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse
en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia
establecido en la AAU.

10. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al mo-
delo indicado en el Anexo II de la Instrucción 1/2014 de la DGMA. En el mismo, se ha-
rán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de contaminantes,
una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. Asimismo,
en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las incidencias que hu-
bieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión perió-
dica de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación es-
tará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo
ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo
podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGMA.

FOCOS (1) 
FRECUENCIA DEL CONTROL 

EXTERNO 
CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A CONTROLAR 

1 a 15 Al menos, cada cinco años 

Monóxido de carbono, CO 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2) 

Opacidad, escala Bacharach 

Dióxido de azufre, SO2 

Caudal de gases residuales 

Porcentaje de oxígeno 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1. En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimien-
to de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2. En caso de que se empleara agua de enfriamiento del carbón en exceso y ésta no se eva-
porara completamente, ésta deberá recogerse en una balsa impermeabilizada o medida
de similar eficacia y gestionarse como residuo conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio,
de residuos y suelos contaminados.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

3. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguri-
dad, higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por
la DGMA para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada ges-
tión de los residuos generados y la retirada de la carbonilla y otros restos de carbón ve-
getal presentes en el suelo.

- j - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de emisiones que se incluye en es-
ta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasada la cual
se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.
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5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta
200.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La instalación ejerce la actividad de producción de carbón vegetal a partir de madera en quin-
ce hornos de ladrillo refractario.

Cada horno contará con una capacidad de llenado de unas 35 toneladas de madera seca.

La instalación se ubica en las parcelas catastrales 1 y 26 del polígono 39 del término munici-
pal de Jerez de los Caballeros (Badajoz). Coordenadas: X = 693.890 m, Y = 4.250.502 m (hu-
so 29, ETRS89).

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— 15 hornos de ladrillo de base rectangular de 67,5 m³ cada uno (9 x 3 x 2,5 m).

— Zona sin pavimentar para el almacenamiento de carbón vegetal.

— Zona sin pavimentar para el almacenamiento de madera.

— Nave almacén 2.100 m2, con galpón adosado de 500 m2.

— Edificio de oficina 150 m2.

 

 
Figura 1. Emplazamiento de la instalación industrial. Se muestra también la rosa de los vientos de la 

estación de Jerez de los Caballeros 
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Figura 2 Plano en planta de la instalación industrial 
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: ECM/CGS.

Expediente: IA04/05159.

Actividad: Industria de fabricación de carbón vegetal. Clasificación y envasado.

Lugar: Polígono 39, parcela 1 y 26. Finca las Royadas.

Término Municipal: Jerez de los Caballeros.

Solicitante: Excmo. Ayuntamiento.

Promotor: Casaex, SL. 

Este informe se realiza para el proyecto de “Industria preparadora de Carbón Vegetal”: Nave
de Clasificación y Envasado del producto terminado que se ubicará en las parcelas 1 y 26 del
polígono 39, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Las obras que se desarrollarán consisten en: 

— Instalación de almacenamiento del producto terminado.

— Circuito de clasificación y envasado.

En la actualidad las instalaciones consisten en 15 de hornos discontinuos, amplia zonas de
acopio de materia prima y zona cimentada para almacenar carbón vegetal en bruto.

Se pretende la clasificación final por granulometría, envasado del producto y correcto alma-
cenamiento del producto terminado. 

Para ello se ha proyectado la construcción de dos naves adosadas con una superficie cubier-
ta de 2470 m2 y un muro de contención de 43 x 4,7 m2. 

En relación con el expediente de referencia y recabado informe del Agente de Medio Ambien-
te de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará impactos
ambientales de efectos negativos e irreversibles y los posibles impactos de efectos recupera-
bles podrán ser corregidos con la aplicación de medidas correctoras.

Dichas medidas consistirán básicamente en:

— Medidas en la fase pre-operativa:

1. Proceder, previamente al comienzo de las obras y sus correspondientes movimientos
de tierras, a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labo-
res de restauración definitiva. Dicho substrato se acopiará en montones no superiores
a los 2 metros de altura para garantizar el mantenimiento de sus características físi-
cas y químicas esenciales.

2. Adecuar las edificaciones al entorno en que se ubican. En cualquiera de los elementos
constructivos no deben utilizarse tonos brillantes.
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— Medidas en la fase operativa:

1. Redes separativas de saneamiento tanto de aguas residuales de aseos y servicios co-
mo de aguas pluviales.

2. En el proceso productivo si se generan residuos calificados y codificados de peligrosos,
según RD 952/97, de 20 de junio, deberán cumplir las normas establecidas para la ges-
tión de los residuos peligrosos (aceite usado, lubricantes....).

3. La gestión de residuos peligrosos deberá ser realizada por empresas autorizadas por
el órgano medioambiental de la Comunidad Autónoma, según las disposiciones esta-
blecidas en la vigente Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

4. Como productores de residuos peligrosos deberán inscribirse en el Registro de pequeños
productores de RP, conforme a la normativa vigente Decreto 133/96, de 3 de septiembre.

5. Proceder a la plantación y mantenimiento de una pantalla perimetral de arbolado pa-
ra disminuir en todo lo posible el impacto visual de la explotación. Se deberán tener
en cuenta las medidas establecidas en el apartado de Propuesta de reforestación.

6. Evitar la producción de ruidos y polvo, poniendo a punto los silenciadores y los filtros
antipolvo. Si los trabajos se ejecutasen en época estival, deberá procederse al riego
diario para evitar la excesiva emisión de polvo por el tránsito de vehículos.

7. El nivel de emisión de contaminantes a la atmósfera como partículas en suspensión,
óxidos de carbono, óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles, no podrá su-
perar los niveles de emisión a la atmósfera para las principales industrias, Decreto
833/75, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/72, de 22 de diciembre, de
protección del ambiente atmosférico.

8. Las aguas residuales de servicios y aseos se evacuarán a un sistema de tratamiento
de depuración y que deberá cumplir las siguientes medidas:

a) Dispondrá de arqueta y reja de desbaste.

b) El sistema deberá estar perfectamente impermeabilizado y estanco. El dimensiona-
miento deberá ser adecuado al volumen estimado de vertido.

c) Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un ade-
cuado funcionamiento de la planta, tales como la retirada de desbaste, evacuación
periódica de lodos decantados, para ello dispondrá de registros herméticos de ac-
ceso en cada uno de sus compartimentos.

d) Las características del vertido final se ajustarán a lo establecido en las disposicio-
nes vigentes.

9. Se realizará una acometida de aguas pluviales, de forma que se evite el acceso inne-
cesario de este agua a las instalaciones.
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10. Medidas para el plan de restauración y propuesta de reforestación.

Conforme a la calificación urbanística del proyecto, según el artículo 27 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
cumplirán las siguientes medidas:

Plan de restauración:

• En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la ma-
quinaria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba ante-
riormente.

• Si una vez finalizada la actividad (Nave de Clasificación y Envasado de Carbón Ve-
getal), se pretendiese el uso de las instalaciones para otra distinta, deberán ade-
cuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nue-
vo aprovechamiento.

• En todo caso, al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escom-
bros a vertedero autorizado.

• La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las téc-
nicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

Plan de reforestación:

• Se compromete a reforestar al menos, la mitad de la parcela mínima que estable-
ce las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros.

• Se realizará con especies autóctonas (Quercus Suber, Quercus Ilex) similares a las
existentes en el entorno, evitándose las formas y marcos regulares y así mismo de-
berá mantener la superficie de arbolado existente en la zona oeste de la parcela.

• Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado, así como la reposición de marras que fuesen necesarias.

• La reforestación debe ir enfocada a la integración paisajística de las construccio-
nes, preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

• Perimetralmente de la parcela se plantarán especies arbustivas como adelfas (Ne-
rium Oleander) y fresnos (Fraxinus Angustifolia); 

— Medidas para finalizar las obras:

1. Al finalizar las obras, proceder a la retirada de cualquier resto potencialmente conta-
minante, que deberá evacuarse a un vertedero controlado.

— Condiciones complementarias:

1. El vertido de las aguas residuales deberá tener la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, conforme a las disposiciones
vigentes. 
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2. Solicitar la condición de productor de residuos peligrosos establecidas en la normativa vi-
gente, así como el cumplimiento de las obligaciones que se derivan.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
correspondiendo a los Ayuntamientos y Comisiones respectivas las competencias en
estas materias.

4. El presente informe de Impacto Ambiental está condicionado a lo que rigurosamente de-
terminen las normas urbanísticas del municipio para este tipo de actuaciones.

5. Con anterioridad se informó favorablemente con fecha 14 de enero de 2005 donde se no-
tificaba la finca como Valcabado. Una vez recabado los datos se comprueba un error del
emplazamiento; por lo que la denominación es Las Royadas. 

6. Una vez finalizada la fase de construcción y antes de su entrada en servicio, se comuni-
cará a esta Dirección General de Medio Ambiente para comprobar y verificar el cumpli-
miento de las medidas indicadas en este informe. El incumplimiento de ellas podrá ser
causa de suspensión de la actividad, sin perjuicio de la imposición de sanciones y res-
ponsabilidad civil o penal.

El promotor de este proyecto dispone hasta el 14 de noviembre de 2007 para ejecutar las
obras, y de no ser así quedará sin validez este informe de Impacto Ambiental.

Mérida, a 2 de abril de 2007.

• • •
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